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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señora Juez que revisado el 

presente asunto, se observa que si bien este despacho mediante sentencia 025 del 

23/02/2015 fijó cuota alimentaria entre las partes, cuyo incumplimiento dio origen 

al proceso ejecutivo con radicado 2018-00174, las partes modificaron la cuota 

alimentaria mediante Acta de Conciliación de la Universidad Javeriana el 

16/08/2016, la que fue tenida en cuenta inclusive al terminar por pago el citado 

proceso ejecutivo hasta el mes de diciembre de 2018 a solicitud de las partes, así 

    
 

   
Sírvase proveer. 

 

Firma HECTOR ARMANDO RODRIGUEZ GONZALEZ, 31 de enero de 2023 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto No.  0236 

Radicado: 760001311001220230000400 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: DIANA PATRICIA RIASCOS OLAVE 

Demandado: EDGAR HERNAN PRIETO LONDOÑO 

Tema y subtemas: AUTO DEVUELVE PROCESO 

 

Mediante auto No. 873 del 9 de junio de 2022, el Juzgado Catorce Homólogo de 

Cali, rechazó y remitió por competencia a este Despacho la demanda ejecutiva de 

alimentos promovida por DIANA PATRICIA RIASCOS OLAVE en representación de 

su hija menor de edad LAURA SOFIA PRIETO RIASCOS en contra de EDGAR 

HERNAN PRIETO LONDOÑO, al tenor de lo dispuesto en el artículo 397 del C.G.P., 

como quiera que se aportó con la presentación de la demanda copia de la 

sentencia mediante la cual se fijó la cuota de alimentos, como también, copia del 

acta de conciliación por medio del cual se modificó la misma. 

Así entonces, si bien es cierto que mediante sentencia No. 025 del 23 de febrero 

de 2015 se fijó la cuota, la misma fue modificada mediante acuerdo llevado a cabo 

en Centro de Conciliación de la Pontificia Universidad Javeriana de Cali, el día 16 

de agosto de 2018, como se advierte en la constancia secretarial, la cuota de 

alimentos fue modificada. 

Asimismo, se advierte que los procesos ejecutivos de radicación 

760013110701201500379 y 760013110012201800174 que se tramitaros en esta 

Dependencia Judicial, se encuentran terminados por pago de la obligación, siendo 

el ultimo terminado hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Igualmente, se desprende de la información aportada en el presente proceso que, 

las cuotas alimentarias que se pretenden cobrar corresponden a la modificación de 

la cuota que se realizó en el Centro de Conciliación de la Pontificia Universidad 

Javeriana de Cali, el día 16 de agosto de 2018. 

De acuerdo con lo anterior, le compete conocer el asunto al juzgado que por 

reparto le fue asignado el trámite, esto es, al JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

CALI, para lo cual serán devueltas las diligencias para que asuman lo de su cargo. 

Finalmente, de no ser de recibo las anteriores apreciaciones, desde ya se 

propondrá el conflicto de competencia, atendiendo lo dispuesto en el art. 139 del 

C.G.P. 

Por lo expuesto, el juzgado  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. DEVOLVER las diligencias al JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE CALI. 

SEGUNDO. DECLARAR la incompetencia para conocer del proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS, presentado por DIANA PATRICIA RIASCOS OLAVE en representación 

de su hija menor de edad LAURA SOFIA PRIETO RIASCOS en contra de EDGAR 

HERNAN PRIETO LONDOÑO, por lo indicado en la parte motiva de este proveído. 

TERCERO. De no ser avocado por el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE CALI, desde ya se propone el conflicto de competencia, para que 

sea resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial del Cali.  

CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez alcance ejecutoria el presente 

proveído, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

QUINTO: REMITIR por secretaría el respectivo formato de compensación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

 
(3) 
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